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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba

Núm. 798/2011

Por Acuerdo del Pleno Municipal de la Entidad Local de fecha

13 de enero de 2011, se aprobó inicialmente el expediente de de-

safectación del bien inmueble Centro Industrial de Formación, si-

to en Polígono Industrial UI-2.  

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 7/1999, de 29 de

septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el

artículo 9 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía y el artículo 8 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de ju-

nio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Enti-

dades Locales, se somete a información pública por el plazo de

un mes a contar desde el día siguiente al de publicación del pre-

sente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento de Villanueva de Córdoba.  

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen oportunas. 

En Villanueva de Córdoba, a 24 de enero de 2011.- La Alcalde-

sa, Dolores Sánchez Moreno.
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